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Señora Juez 

A su despacho el presente proceso para lo pertinente. 

 
2 de marzo de 2022 

 

KASANDRA PAREJO 

SECRETARIA 
 

 

 

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  DEL  CIRCUITO.  BARRANQUILLA, DOS (2) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

RADICACIÓN: 08001-31-53-008-2021-00061-00. 

ASUNTO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: JOSE POLO DEL VECHIO 
DEMANDADO: ALVARO MARTINEZ PEREZ. 

 

 

El apoderado de la parte demandante allegó el día 22 de noviembre de 2021, escrito 
suscrito por el demandado Álvaro Martínez Pérez, el cual tiene nota de presentación 
personal ante notario, en el que manifiesta “me notifico por conducta concluyente 
del mandamiento de pago proferido por usted, y demás proveídos dentro del 
proceso de referencia”, este despacho de conformidad con el art. 301 del C.G.P.,  

 

 

RESUELVE 

 
Téngase por notificado por conducta concluyente al demandado ALVARO 
MARTINEZ PEREZ el 22 de noviembre de 2021. 

 

Ejecutoriado este proveído pase al despacho para lo pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
JENIFER MERIDITH GLEN RIOS 

JUEZ 
Notificado por estado el 3 de marzo de 2022 
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